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En el anexo A (Informativo), tercera fila de la tabla, se debe incluir una nota a pie de página, asociada a la zona de 
captura “Atlántico Noroeste (2)” 
 
El texto de la nota es: 
 
“Nota del AEN/CTN 195: el término “Noroeste” no es correcto en el Reglamento comunitario de referencia, debería 
decir “Atlántico Noreste” 
 
 
El anexo B (Informativo) y su título se sustituyen por los siguientes: 
 
 

ANEXO B (Informativo) 
 

PARTIDAS ARANCELARIAS EXCLUIDAS DE LOS REQUISITOS DEL CAPÍTULO 6.  
PARTIDAS 1604 Y PARTIDAS 1605 DE LA NOMENCLATURA COMBINADA [8] 

 
 
Partida 1604: Preparaciones y Conservas de pescado; Caviar y sus Sucedáneos preparados con huevas de pescado. 
 
Partida 1605: Crustáceos, Moluscos y demás Invertebrados acuáticos, preparados o conservados. 
 
 
En el anexo C (Informativo) BIBLIOGRAFÍA se debe sustituir la referencia [8], por la siguiente: 
 
[8] Reglamento de Ejecución (UE) nº 927/2012 de la Comisión de 9 de octubre de 2012 por el que se modifica el 

anexo I del Reglamento (CEE) nº 2658/87 del Consejo, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al 
arancel aduanero común. 
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